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el Línea eléctrica: "

Origen: Apoyo s/n. de la. línea Alamedil1a~Pedro Martinaz-
Torre9ardela. .

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado:: Pedro Martinez.
TipC': Aérea.
Longitud en km.: 0.502.
Tensión de servicio: 25/15 KV.
Conductores: Aluminio-aeero de 54-59 milímetros cuadrados
Apoyos: Metálicos de 15,20.metros.
Aisladore~ cArvi. 4a. .
dJ Estación transformadora:

Emplazamiento: .Parque•.
Tipo: Interior.
Potencia; 100 KVA.
Relación de transformación: 25.000l15.000±5%/3X2~O-133 vol-

tios.
e} Procedencia de los materiales: Nacional. .
f) Presupuesto: 395.888 pesetas. . .
gJ Finalidad _de. la instalaci6n:Atender nuevas petIcIOnes

de suministro y mejora de condiciones a los abonos actuales.
hJ Referencia: l.5«IA.T.

Las obras se ajustarán -en. -lo qt¡e no resulte modificado por la
presente o por las pequeiias variMClon~que, en SU,-caBJai,' ,puett.n
ser autorizadas. al proyecto. pres&ntado. COJ:l las obligadas mocJ1.
ficaciones que resulten de su adaptación, a las ,ins-truceiones de
carácter general y ·Reglamento,s· vigentes. quedlmdo sometidas
las instalaciones a la' inspección y Vigilancia de esta Delegación .
Provincial.

Se observarAn los condicionados 'emitidos por el Ayuntarn-ienM

to de Pedro Martínez.
El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará.' cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras,' a efectos de reconocimiento y extensión
del acta. de puesta en marcha. '

Declarar, en concreto, la utilidad públicade la instalación eléc
trica que se cita, alas efectos se1\aJados en la Léy 1011~. de 118
da. marzo, sobre expropiac:lón f~sa y sancioneS' en materia de
instalaciones eléctricas y 'suReghupento,de' aplicación, Deqreto
2619/1966, .de 20 de ootubre. .

Granada 7. de' septiembre de t972.-El Delegado Provincial,
por delegá,Qión,el Ingeniero Jefe. de la Secci~ de Industria,
V:idal Candenas Esquinas.-10.l;J62M C.

RESOLUCION.-de la Delegación Provincial de HueJ
va' por. la: que aB hace· públíca la cancelacwn· del'
permiso ds investJgación que se cita.

La Delegación Provincial ~el Ministerio de Industria. en
Kuelva hace saber que ha sido -cancelada, por renuncia. del
b1teresado, la solicitud del permiso de invesUg·ación minera
siguiente:

bJtlmero. 14.316. 'Nombre, -La_ Fe".. Mineral, pirita c;obriza. Hec
táreas, 40. Término· municipal. Santa Ana la Ra&1.

Lo que 58- ha:ce públu:o. 8DcumpUmiento de lQ dispuesto
en· el artículo 168 del Beg1aJaeDtG CenereJ. para p1 Regimen de
la Minería de 9 ~ $laste de UMfJ.

Huelv8, 8 de agosto de· 1972.-El Delepdo'provincial.JoN
de Moya.

RESOLUCION, de la DelegaciÓn Provincial de Ma M

d'rtd por la que se· hace pública la caducidad del
permiso de investigación que 8e cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
_Madrid hace saber' que .ha eido caducado, por renuncia del
intensado,lll sigliiente penniso de investigación minera:

Número, 2.522. Nombre. _Ana Mari,.. Mi.eral. feldespato. Hec
táreas, 300. Términos municipales, El'EscorialY Santa María
de la Alameda. '

Lo que se ;hace público, declarando franco y registrable
el terreno comprendido én su perímetro. excepto para· .sustan·
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevaS-:
solicitudeS hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del
siguiente al de" esta publicación.. Estas solicitudes deberán
presentarse de diez a trece treintá horas en esta Delegación
Provincial.

Madrid, 8 de agosto de 1972.-EI Director general, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas accidental. Antonio
Montes.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Vl,z·
.caya pQr la que SIl hace pública la cancelación
del 'permiso' de .' in'Vutigación que ·,e .cita.

La Delegación Provincial del .Ministerio de Industria en
Vizcaya hace saber que, ha sido cancelado, por haber trans
currido el plazo dé su vigencia, el' Siguiente permiso de inves·
tigación ,minera:

Número. 12.530. Nombre, .Avellaneda". Mineral. hierro. Hec
tareas. 9.125. Términos municipales, Valmaseda, Sopuerta,
Zalla. GÜeñes. Gordejuela y Gal4ames.

Lo que· se hace público. declarando franco y registrable
el terreno comprendido en su perímetro, excepto: para sustan
cias reservadas a favor del EstadQ, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ochod1&s hábiles a partir' del
siguiente al de-esta publicación. Estas solicitudes deberán
presentarse de diez a trece treinta ,horas ,en esta Delegacif'n

.Provincial. ." .
Bilbao, 29 de julio de 1972.-EI Delegado provincial P. D.; el

Ingeniero Jefe de la Sección de Minas- accidental, Dionisio
- Goiria Gabíols.

\

MINISTERIÓ DE COMERCIO

. INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA-

Mercado de Divisas de Madrid

Camblos oficiales del "día 3- de oCt'ubr, de '1972

Cambios
Divisas convertibles

(l) Esta cotización será aplicable par el Banca de ESP&na·I. E. M. E.
• los -dólares ·de ~enta &nque u- formaUc. el intercamblo·;con . los

.aiaUlentelpafll8ll': Bu!;p:r'a, Ql¡lombta, Cuba,~ R. ,·D., ,AleDtana,
ftumania.;,$Jria y-Gtitnea Ecaatoriat.,

RESOLUCION. de ,lct Delegaclim Provincial de León
por ,la que 88 hace pública la cancelación de los
permisos de invsstigación que 86 citan.

La Delegación Provinci¡J.l del Mlnisterio de. Industria en
León hace saber que hansido cancelados, por haber transcu M

rridoel.plazo de s\lvigencia. los siguientes permiSOs de iIlves
tigaci6n millar&. con expresión del númerQ, nombré, mineral,
b6Qtáreas y término municipal:

13.492. _Maria Carmen". Cuarzo. 52. Páramo del. Sil.
13.492 bis.•Maria Carmen•. l"o'rc1ón Segunda~.·Cuarzo. 54. Pá.ra

mo del Sil y Palacios del Sil.
13.51? .San Justo,.. 'Hier.ro. 1,865. Carmenes y -Rodi~zmo.

Lo que se hace ptlbUco, declarando franco y .registrable
el terreno.. comprendido en s~ p.'erimetros, excepto para SU$tan~
cias reservadas a favor de~ Estado, no admitiéndose nuevas
s.q1icitudes hasta transcurridos. ochQ diashábiles •. partu-, del
siguiente al de. esta publicación. Estas solicit'udes debériJi
presentarse ae dIez a trece, treinta horas en ·esta DelegacióD
Provincial. .' . ,.. ,

León, 21 de agosto de 1972.-EI Delegado pro.vinot8l, P. D:. el
In¡eniero Jefe de la Seccióli de Minas, JJJ,an José OlidGn.

1 dólar U. S. A. el) "' ...........•
1 dólar canadiense ' , , .
1 franco francés , .
1 libra esterl1iia .
1 franco suizo,· .....•.. ,.; .

100, francos belgas ; .
1 marco alemán. ~ .

100 -liras ital¡anas· .
1 florín holandés .
l. c~na' sueca , .
1 corona dallesa ~ ..•.. , .
1 corona noruega '.' .
1 'marco finlandés ; ~; .

100 chelines ~ustríacos .
~OQ escudos-, portugueses .
100 yens japoneses ,

Comprador

63,405 .
64,400
12,612

153,376
16,64:8

142,707
19.697
10,870
19,503
13,362
9,182
9,573

15,304
272,592
2M.Sao
20,990

Vendedor

63,615
64,677
1.2,669

154,361
16,725

143.503
19,793
lC1,~24

"':19.604
13,435
9.232 '
9.619

15,391
274,676
236,927
21,129


